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AVISOS 

o:>NSIDER.ANDO: Que es procedente que la.s personas 
fjllé han des<>mpeiiado cargos públicos y que han vacado en 
)Is mismos, así como la.s que actualmente Jos desempeñan. 
igDal que quienes administren o hayan administrado 
...tjñades que se costeen con fondos del erario nacional, 
· Jw11 avales, subvención o subsidios del mismo, y tengan 

~ en bancos del exterior, lo mismo que bienes raíces, ARTICULO 5.-EI presente Decreto entrará en vigencia 
· • derechos y cualquier otro bien en empresas, desde Ja fecha de su publieación en el Diario Oficial "La. 
-or•'Ci'Cios y corporaciones de cualquier na.tuI'3leza., la. Gaceta" . 
. ~ al ~ para contríbuír al fortalecimiento de la Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
W nacional • el Salón de Sesiones del Congreso Naciooal, a lois doce día.s 

POR TANTO, del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y cua.tro. 
DECRETA.: , JOSE EFR.AIN BU GIRON 

'.ARTICULO 1.-Facúltase a la Procuraduría General dt • Presidente 
·Ja ,República. para que solicite a la.s personas que hayan MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
') •qédo o desempeñen cargos públicos, rindan d<;ela.ra- Secretario 
áOii. de les depósitos que poseen en bancos del ex:tenor, lo ARTURO AMILCAR ROBLES V ASQUEZ memo que bienes raíces, ·acciones, derechos en SOC!eda~es y Secretario 
·malquier otro bien en empresas, co~ y ':?rporac1ones 
.e:Coa.lquier naturaleza y otorguen autorización para que 
sean revisa.dos. 

Están comprendidos en la anterior disposición quienes 
adnñnistl'ell 0 hayan administrado entidades que se ~n 
- fondos del erario nacional, reciban avales, subvenCIOn o 
llllJsidios del mismo. • . 
~TICULO 2.-La. Procuraduría General de 13: República. 

litará a su despacho a las personas comprendidas en. el 
tatieolo 1, de confornñdad con el prooerlimiento establecido 
ea. el Artículo 12 de su Ley Orgánica. 

'.ARTICULO 3.-Cua.ndo las personas a que se refiere el 
A!tieaio 1 requeridas por la.~ ~ de la 
lepjNiea se negaren a m•ministrar b infonnacion • ~ se 
Is aolicit.e, el. Soberano Congreso Nacional las podrá _mter
.,... Para que expliquen las razones de _su -~va Y 
~ comisiones especiales de investigllclon de la.s 
ea.entas, posesión de bienes raíces, acciones Y derechos, po!" 
' "%:a.ti.o de interés nacional 
~CULO 4.-La Dirección General de ~idad 

U · jsl di.ti.va., de conformidad con la Ley, hará_ la.s 
;, ;o gaclones tendentes a establecer si hay ~ no enn: 
~ ilícito de las personas comprendidas en 

· Si de las investigaciones resultare que las personas ª ..,lle miere el Artícnlo 1 han obtenido _su ~_en forma 
ili:ita, se les obligará a repa.tri3rlo, sm per:JUlClO de las 
--.... legales correspoo.dientes. 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1984. 
ROBERTO SUAZO <X>RDOVA 

Presidente 
El Secretario de m.tado en les Despaeh-Os de Gobernación 

y Justicia, A.....Ujo Pin<lda L6pez 

HACINDA Y atEllTO PUBllJJ 
ACUERDO NUMERO 908 

Tegucigalpa, D. C., 2S de agosto de l9M. 
m Preai4erde e~ de i.. ~ 

CONSIDERANDO: Que la ~ General de Crédito 
Públioo dependi.,,te de la Secretaria de Dltado en los 
Despacb,.,. de Hacienda y Crédito PóNico, en aplicaeióo del 
Artículo 17 de las Dispnsiciona< GeneralES al Presar-to 
de 1984. solicitó en fecha 27 de julio de l98t. a la Pro•eedu
ria General de la Repúhl.ica, dirla,_, favorable. para 
adquirir mediante oompn. diI>e<:ta, lm& f•é'" •!fiiednn. 
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XEROX, Modelo 1035 Ja que será propíel1ad del Estado de 
Honduras. y por wJO.. de Doce Jlil T!e& jei!Q; c:m._.ienta 
i.et1q;iin1S EzachJe (L. 12,350.00), ~ a Seis llil 
Ciento Setenta y Cinco Dólares (US$ 6,l'n>-00); 

coNSIDERANOO: Que la Direccián Geneml de Crédito 
Público tiene como foñción el manejo operacional de todos 
1os empréslitos -aza1a'kis por el Gobi.emo de ff<awlwas, 
lo conlleVá 1a: óbJigaclóñ de repttMlttcir tDi gi,¡n :tlÍWld"O 
de l:rnnentlls pam uso, tanto .intemO romo externo; 

a:>NSIDERANDO: Que 1a. adquisiciiítt ~- impic=a pata 
el Gobierno de HondurBs Dinguna. eroga.c:wn de fondos 
nacionales, puesto que la misma ~ '?"ªnci~da con fondos 
donados por el Gobierno de kl9 l!lilfiilre. UíliikiJ fte ~ 
a través de la AID y el Coot'é!rlá ~; 

roNSIDERANDO: Que el Proveedor General de la 
República, mediante Resolución N• RE()059.84, de fecha. . 3 
de ~de 1118(, autorizó a la Dirección General de Crédito 
Públícó la eompra directa de 1a fotocop!adora XEROx, 
Modelo 1035 a la Compe.ñía Quality-1 Export Inc., de· 
Miami Florida, F.stados Uni&e de Al!lérica; 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 360 de la. ConStítución 
de la República, determim que 1os ~ que ~-~do 
celebre para la ejecución de obras publicas, a.dquisicio_n _de 
sumllústros ;y~ de··compra venta o arrendamiento 
de bienes. deberán ejecttfa.rSé previa Hci~ ~ o 
subasta, de cooformidad con la Ley, ex~dose 1lll1C&-
mente los OOlú2'atlS que tengan por objeté -iwveer a las 
necesidades QOOSionadas por un estado de emergencia y las 
oue por su naturaleza no pueden celebrarse, sino con pezsoua 
determinada; 

CONSIDERANDO: Qbe el dÍetamen de la Dirección 
General de Presupnesto referente a la Dispensa de Licítacién 
o la autori.za.clón de licitación privada o de CIPalquier otra 
claSe de lid}raWci6n que no col!Sl:iluya licitáéi0n pñblica de 
la. DirEllcÍ6n G<!tterlll de Ptéau:pUeSto, tal cmno lo Dll!ndan 
las Disposieiooes Generales del Presupuesto General de 
lng1esos y Egrea:is de la Repilblli!a pé.ra el éjetci.cio de 11&, 
no es requiüt.o para la compra direéta de tifla í~ 
XEROX, M<rlelo 1035, ya que el referido ~ única
mente es obligatorló eil Jos OllitnWB de O>nsult<Jri!a, 
Construcción y Supervisión de obras. 

POR TAN'rtJ: En aplicaclól> de lóe Ártieill<B 245 y 360 
de la Coustttución de Ja Repúbliéa, 'i!T dé la Ley Orgánica de 
la Prt>Véedm'l:t Geneñ.l de lá Répúbtica, 17 de las Djgposi
ciones Generales del PreSupuesto de 19M, 85 y 86 del Código 
de Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

Artículo !•-Autorizar la Cómpra Directa de una foto
cópiádoni XEROX, Madelo i035, a la Dirección General de 
Crédito Público, dependiente del ~ de~ HacieniJa y 
Cr€díto :?úb&o, compra que se hari a la. Oml:pañía Qoa.lity-1 
Export Jne. de Mia.Iní, Florida, EBtados Unidos de America., 
por wlor 'de Doce Mil Trescientos Cincuenta Lempiras 
(L.12,350.00), equivalente a Seis Mil Ciento Setenta y Cinco 
Dólares (US$ 6,175.00). 

Artlcnlo 2'>-El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de esta fecha, debiendo publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta".-COlruNIQ~ 

ROBERTO SUAW OORDOV A 
PrEsidente de la República 

El Secretario de Estado en los ~hes de Hacienda 
y Crédito Público. 

Jl......et Antonio FOfttecha F. 

ACUERDO NUMERO 913 
~ D. C., 24 de agust.o de 1984. 

El Pre8ide!tte C~ de la Rerníblica 
CONSIDERANDO: Que mediante De..--reto N> 136-84, el 

Soberano Congreso Nacional reformó el Decreto N• 85.&, en 
lo concerniente al Impnesto Sobre ~..fico de Automóviles y 
Servicio de Revisión y Placas. 

CONSIDERANDO: Que el Articulo 2'> de la r -
Impnesb.J Sobre Tráfico de .Automóviles, re§ - di¡ 
Decreto N• llll6-S4, en Sil pártafo 1:eteel-o esb!:J éle p.., el 
P!Jller Ejecutivo ~ el ~espéetivo Regla ,...;., 'flie el 
establecer categ~, dependiendo de la ~ 1': 
transporte y el servicio que p=tta a la COil!imidad 

a:>NSIDERANOO: Qne el servicio de b1uisporte púl&o 
de carga y pesajeros por el servicio que -..._ 
comnnidad engeneral, es de conveniencia darle u:;·~ 
to especial. ~ 

POR TANTO: En uso de las faculta.des que Je COllfiere 
el Articulo 245, atribución ll, de la °'"*"ji¡ ... le la 
:Répéblica, ~ 3, ~ .Decr:to N• 136-84 y~ del Oíaitli 
de Piocedi1111entos Admmist:rátiva., 

ACUERDA: 

AR'1'iCUt.O PR:Bt:li:IW: Emitir el Jll' ; te R •gi ¡ 
pan. la peféepCion del Dnp!!eSto de Ttáfioo dé Allti!t!J6t 
Botes y Lanchas con niotor, y 11ervicíos de :revisión y ~ 
en aplicación del Articulo N> 3, del Decreto N- 136&, de 
feeha ~ de agosto de mil fioVecientos ocbenta y 
cuatro, así: 

a) El Impuesto Sobre Tráfico de Autovelúculos, Botes J 
r .ancffM con motor, exceptuándose los de nso dm& 
tico y servicioa de revisión y placas, será ap!iealje 
cooforme a Ja base y tarifa Sigulente: 

HaSta l,400<t L. 170.00 L. .. 
De l.4Gl a 2.000 ce. 225.00 JU 

_De 2.001 a 2.500cc. 275.00 lllÍlt 
De 2.001 c:c. en á<Íe!Jlnte 325.00 ns. 
Motocicletas 30.00 -Bicicletas 10.00 -RemolqueS 50.00 -Botes y Lanchas con Motor, 
ex:ceptuándose los de uso 
doméstico 100.00 ¡-

A VISOS 
CEB'1'1f'iéÁ()I{)N 

El lnfrascritD, Director General de CúDW e; ~ 
CERTIFICA: La Resolncián No. 139-84. que 
~: 0-

"RESOWClON No. 139-84, SECIWl'ARlA : ~ 
NOMIA Y COJfERCIO, veintiocho de l!lB"'° de 
cientos achelita y cuatro. ~ 

VISTA: Para ~er la solicitud que COll fiO& ~ 
nueve de enero de mil novecientos ochenta Y t 4 ';. rctlll 
tó ante esta Secretaria de Estado el Abogado 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



BEPú'BLJCA DE HONDUK.AS. -TEGUCl:GAIPA, D. C .. 13 DE SEPl'IE:yRRE DE 198i 3 

L 1 "" su cazácter de Apoderado Legal de la empnsa 
q¡~ACIONES SAHY, S. A.", eon donñc.ño en ll!l. 
~ de TegucipIPa, ~ Cen!"31, . I>epartamenro 12 
1"' - • llorazán, ccatzaída a pedir que se le NWV'Ma a 

_ dada T.icencia de Rept crrtante ,en forma Exeln
~~jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
- indefinido de la empresa "SICAR INVESTMENT 
=~ 11.TION", drmñC"lfada en llíami, Florida, Estados 
~de América, paxa distribuir los productos: A=-snrins 
.dt .'• "'•riooS, alimentos y concentrados para antmaJes, aho-
.0. fertillzantes y semillas, fungicidas, insecticidas y pel3ti
cillll&, alcoholes, licores y mieles, materiales de eonstt ucción, 
dt.ñario y equipo de oficina, báseuJas y balan:ms, bombas 
;j 11 • as y manuales, equipo de eonmn:ica.eión, articnlos y 
~ de ferretería, camas y colchones, calzados, ma
la· les .de oficina Y papelería. dinamita y fulminantes, pro
álllm químicos y farmacéuticoB, equipo ae ingellieria, equi
po de Jaboratorio, materiales de ingeniería, equipo agrícola, 

2 i .t¡:;,y ~~:~ ~· .. :r::bepara imprenta., 
~'- para. rm,, • ......., eqmpo ""' lJlS, equipo Y 
iiaterlaJes odontológico;, equipcg para bospitaleS, equipo de 

• .. . dieionado estrQcl:uras -"'~" ~ Y au-e acon ... , . ~-..cas. 
ill;Íl!! y ~- in$'mnet¡tos Wl!SÍC31es, Danta« y mm¡nf¡ti
i:ai. ¡nsten3Ies est~cos y de~. mMuinas 
~y cajas de~. ~de~. ve
~y n¡otore¡¡, pro.duetos de plái!ticos y caueho, pi¡:¡tural!, 
~ y a.fines, reld:ies control de asistt\ncia, equi~ 
~ y de P:V.C. muebles de metal ,- de madera, hen-i
.' '18s de mano y eléetricas, materiales ~- maqui
mÍia llidustrlaI, calderas y repuestos, polietileno, tDI&s y 
la¡l8Calg3S y toda lo relacionado eon la industria textil. 

. ~T;\.: ~ el intel::e!!ado l¡COmp¡tiia ~ de fecha 
· de enero 4e ¡pil ~ ocl!enta y CQl!tro, nie

~que la ~Pfel!a con~te "Sle.AR 
CORPORATlON" ha concedido a l'l. em2re

• ~ ''REPRE!IEN'J,'ACIONE;S S,\HY, S. A. , la 
~~'!. PQ)' ti~w i1!4ef'MWo. en forma Exclusiva, 
ilÍlt ~ción l!!l toda, la Jlepúhliea de Honduras, ~ lQS 
11-fiietOB: AeCEl!Orioe electr6nicos, alimentos y concentrados 
'8ra anim•les, abona;;, fertilizantes y semmas, fungicidas, 
· e: reídas y pesticidas, alcoholes. licores y mieles, materia· 
1111 de construcción, mobiliario y equipo de oficina, básc11las 
r ba}anzas, bombas eléctricas y manuales, equipo de comu
... ..,, artícula; y mateñales de fe:rreteria, camas y col
llloaes, ealzad!l$, materialeE! de afidmr Y ~0lerla., dúlamita 
J ~Jl't<$, productas qiúmjms y fannacéuticols, equipo 
ie IDgelieria., eqtñpo de Ia:bora.torio, i;nateriales _de ingeniei;fa, 
~ agrícola, repuestos y aooesonos de vehículos, eqmpo 
para Imprenta, material# P8$ Í!!II1ret117a. equipo ele bomh&-
1111, equipo y materia.les odon~¿ara hospita
.._ equipo de refrigeraci6n ,. aire • , estructuras 
M!fálicas sacos y bolllas iJlsQoumentos musi<lales, llantas Y 

, • _ __,__-"-u--:."-
Mtndf'"ai materiales estográficos y de ~· 
9'>pliims registradoras y cajas de seguridad, máquinas de 
-.. vehieulas y nmto?\!s, produetoB pláidw. Y. ~o. 
lid;_;¡¡;, ~tos y afines. reJojes contrQI ele ~ 
lilJl9lll met.álicos y de P.V.C.. !"ut;bles de ~ y <l~ rn:>ñe-
11. líemuiñentas de mano y eléctricas, materiales eléctricos, 
Mqi;i•• ña industrial. ca.Idems y repuestos, ascensores ! 
fll!:llaras de metal, aceesorios ap(eolas. productos de pobeti
ho, tddm y tapacargu y todo lo relarion•&> - ~ ~ 
llia~ 

Cl>NsIDERANDO· Que ll!l. ~ "REPRESENTA
~ UHY S. A..; Isa cnmpljdo con los requisitos que 
-~ ~ d~ lteprellentante, exige Jr. lm de ~ 
P' .J "~. Distn"buidorel! y Agentes de Em¡; e Na.e»
... y l!:ma.njeras y su Reglamento. 

PoR TAN'l'O: Esta Secretaria de Estado. de CO!lfor
tz 'l¡¡d con lo establecido en los DecretO$ ley Na. 549 y 
.. te! 24 de noviembre de 19'1'1 y 10 de eept;emlre de 19'1'9, 
... 'it'"*'te "$ ~ ¡egt1mentn. 

RESUELVE: 

Or "** I.ieencia de Bep: •!Qrte, en fonDa E*'
1 *" 

"- jq¡M' :c>ón en toda la República de Hca1uzaa, por 

™'"I"' jnr'-efioi<lo. a la empresa coot • 'll2ria "REPRESEN
TAC101'"ES SAHY, S. A.", con domicilio en la ciudad de 
Tugocigrupa, Distrito Centml, Departamento de Francisco 
llorazán. de la empresa ~ "SICAR Th~'T 
CORPOB.ATIO:r.~, domic'1iada en :Miami, Florida, Estados 
Unións de América. para distribuir los prOOu<:tce: Accew>
rioe electrónicos, aJiment<lS y concentrados para 1mitnalpe, 
abonos, fertifi1irantes y senn11as, f111igiridas. in ~ y 
l' iicidas, alcob<Jles. Iic<JftS y miele;, materiales de coosnuc
eión. moln1iario y equipo de oficina. básculas y balanzas, 
bombas c'" 1 • k ªS y manm'es, equipo de eomnnkarión, ar
ticulos y materiales de fen-etería, camas y colchones, calza
dos, materiales de oficina y papeleria, dinamüa y fulminan
tes, productos qufmioos y farmacótic<s, equipo de ingeJriería., 
equipo de Iabomt.orio, materiales de ingenieria, equipó agri
eoia, repuestos y "' i : •dos de vehículos, equipo para im
prenta, materill1eS para imprenta, equipo de bomberos, equi
po y materiales odomológicos, equipa para hospitales, equi
po de refrigeraeiOO y aíre acondícionedo, estructura metáli
ca, sacos y bolsas, instzu:lnent¡;¡ musicales, llantas y neumá
ticos, materiales estcgráñcos y de estometalizacióu, máquL 
nas registradoras y cajas de llegllridad, máquines de coser, 
vehícplo¡¡ 'Y motores, productos de plásticos y capcbo, pin
turas, pegamentQs y afines, relojes C<Sltrol de asistencia, 
eqcñpo metálico y de P.V.C., muebles de metal y de madera. 
hemuniení8$ de mano Y. eléct:ricas, :r:mterial"l'. eléctricoe, 
IIU!qufnaria lndustrla1. calderas y repuestos, ascewes y es
caleras de metal aceesorios apídas, productos de polieti· 1eno: toldos y tapacargas y t.odo lo relacionado con la indus-
tria. textil. Públiquese esta Reseluc:ión eu el DWio Oficial 
"La Gaceta", por cuenta. del intere!ado y a Ja presentación 
del ejemplar en que conste la publicaclón; inllcnllese en el 
Registro respectho que al efecto llewu Ja Dirección Genet'81 
de Omlet'cio Interior.-NOTIFIQUESE. FIRlL\. ROJ3ER
TO SUAZO OORDOV A. PRESID~ DE LA. REPUBLI
CA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL D~Ac:HO 
Dl!: ECX>NOMll Y COMERCIO. SELLO Y FIRlL\. Cilll· 
LO~ GIRON''. 

Y pant los fines que al ñrt.ere.sado COlr!wnga,n, aHendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
loe ve!ntiún dlas del mes de agosto de mil novecientos ochen
ta. y cuatro. 

13 S. 8'. 

JOBGE BlJBEN GODOY M., 
Din!ciar General de 
Comercio Interior. 

ACTA DE ADJUDICACION DE LA INVITACION 

A LICITAR Nol 45-&-E 

En la ciudád de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintj¡¡ueve días del mea de agosto de mil navecientoa ochen
ta y cuatro. siendo las 10:00 a.m. (Diez y treinta de la ma
iiaJa), reunida la comisión .\& "'ª de Anilisia integrada 
por: P.ll. Edgar J. Aglülar, jefe del departamento de O>m
pru P.ll. Xio1nara de )(olina, Analista de Compras; P .Y. 
J,_; }lurillo, por el Departamento de Contraloria. Interna; 
P.ltl. Vtctor Gonmles, JIO!' el Departamento de Auditoria Jn. 
tenia; Prof. Ramón F.~. por el Departa¡nento ~; 
Lieenciado Carlos .Alberto Jlw:enn K., por Secretaria Gene
ral y el nc.:tor Jacobo Tábora, representante del Vlnisteric 
de Salud Pública. con el obieto de anPHzor pi ew>ilrn """"""· 
!':!Üftl ele ofertas y "" •nendar la adjndic:aei6n de la Invitaf 
eián & Licitar No. 4,5.M-E, para la adquJsición de Productos 
lledjcjnales y~ puticipan<k> <mjea ..te la fir
ma ewietcial Vargas. 

Dw;aés del •n'JH+:. ==~ lalac;:'~ ~ma sora de Análisja ia *& 'l:S' ... 

nera: 
PRIJIERO: Ad~ a O:lmelcia! VJl'PS. tept s 1

• 

tante de STEIN, S. A., la partida titúca de 1a luwil .,., a 
Licitar No. 45 St E. 
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P\1:aa Ca p]M 

200 

__ p,_ 
:fr9SCOS p,.nprn;mracilo 

00 mg. -
de 1000 tabletas L. 110.00 L. 22,000.00 

Se adjudica. por ~ el ú:Diro postor y reunir las especr
:fieaciones thmieas 

No babjendo más que tratar se levalltó la sesión a las 
10:45 a.m. (Diez y euarenta y cinco de la mañana). finnan
do para COnstancia el Cuadro de Resumen de Ofertas y la 
µ osen+e Acta los miembros de la Comisión A a1a de 
_Análisis. 
P.M. Edgar ;J. Agoi)ar, P. H. X-_..,. de Moli8a, 
Jefe Departam<!nto de Compras .A na lista de Compras 

P.M.. Juan Jlurillo, P.M.. Vietur G< ·•e:t, 
Departamento de Contraloria Departamento Audit.oria 

I:ntema Interna 
Prof. Ranión ·Ahs'rer., · lle; Olzlos A. 14*'9M 
Departamento Legal Seeret.ariO General 

Dr. ;Jacobo Tábora. 
Rep1 : 11tante del V"'misterio 

de Salud Pública. 
VISTA: El Acta No. 84-$4 que antecede el Proveedor 

General de la República, acepta la I'eCODlel1dació hecha por 
la Ccfnisión .Asesom de Análisis .. 
Prosíg:a.se et trámite de la elaboración de la orden de comp!a. · 

P.11 ;JULIO ~ CAS'DLLO ESOOBJ!lB. 
13 s. 84. Proveedor General de la República. 

AmANo.81-M 
ACTA DE.ADJUDICACION DE LA INVITACION 

"A LICITAR No. ~ 
En la ciudad de. Teguciga.lpa, Distrito Central, a los 

veinl:i<lcbo días del mes de agosto de mil· novecientDs oobellta 
cu.atro. siendo las 11 :30 a.m. reunida la Comisión AsesOra y . . . . . . . . . 

de Análisis, integt3dll. por el P.M. EDGAR J0SELIT0 
AGUILAR, Jefe del Depto. Compras; P.M. ANTONIO e.AR· 
BA.JAL, por Contraloria Intet'na.; P.M. DANIU> SUAZO V., 

HERENCIAS 

==i- el Depl:D. Allditnría IDi:.erna; LIC. \mf.) .1ULJo 
'RO por el Depto. Legal y P.M.. VERONICA DE °"~ 
éralisfn de Compras. ---u 

Con el objeto de anafu:ar los cuadros de Ofertas 
tada. para la Invitación a Licitar No. 133-84 adq • ~ 
10.800 cilíndros de Oxígeno de 2.000 libras 'cad& i6n dE 
uso del Hospitel Elsettela y· Materno lnfanfü 1111D, llBC 

PRIMERO: Se enviaron Invítaciones a 1as · . 
firmas: Droguería Everest, Humana, S. A. de e V ~ÜIUJia 
s. de R. r.... Gsses Industriales, s. A. de c. v y"'~ 
dDstriat · .,.,..,m 

SEGUNDO: Después del análisis oorr 
ConñsiÓI! Asesora recomienda se adjudique a¡;;_"".........., Ja 
INDUSTRIAL, por s-er e! único oferente y ~ SO'ltl 
_,..,,...,... .. _ la...._;. • ..;.<- T '-"-~- N• _,_ - lo 
""""'"""" en .un~" a .u=•= . 133-84 partida ÚlQea. 
Na- oc-f'ila' odª Desc>lpeióa 1'/Unit. J>jTrtw-

10,800 Cllfndros de Oxigeno de 
UJ00 libras éada. UDO.. Lps. 1$.0() Lp!_ l9Ueu1 

CIENTO. NOVENTA Y CUATRO MIL CUATRúCIEN'lU! 
LEMPIRAS EXACTOS. 

• _TERCERO: No habiendo más que tra.tar. se lev:!ntó Ja 
sesion a lBs 11:45 a.m.,. firmando para constancia lq¡ miem
bros. de la Co.urlsió.n Asesora de· .Análisis y adjudicación el 
cuadro. de análisis y la ~ acta. 
p .H. F.dgi¡r Josefifn AgUila.r, p .M. 4......, <lañajil. 
J'efe.Dep1:9. Compras Contraloría Interna. 
P.M. Daai1o Suazo V~ lic. (Jnf.) .Julio Oeileill. 
Auditoría. Interna. Departamento 

P .H. Venínica tle Ocampo. Legal. 
Analista. de Compras. 

VlSTA: El Aeta No .. 81-84 qtie antecede, el Pro; lr 
<Tunera! de-la República, en uso de las.lilcultades que Ja u, 
le ooilfiere, acépta las recomendaci(llleS hechás por Ja ema;. 
sión Asesora de Análí.sis y Adjudicación. 
Pi'osígase el trámite de compra.. 

P.M. JUU0 Cf!lS4B CASTJLlO J!S0011D. 
13 s. 84. Proveedor General de la RepíMee . 

COMERCIANTE JNDlVlDUAL 

El i:nfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de ta Sección Judi
cial de Mta.rcala, Departamento de 
La Paz, al público en general y para 
los efectos de ley, hace· saber: Que 
este Juz.gado,. con .fecha veintiocho 
del mes de agosto del año en curso, 
dictó sentencia declaranda a la se
ñora Sofía Contreras Vmda de Cas-

El suscrito Notario Público de este domicilio, por este acta y al pí. : 
blico en general, infOrma. que en est.a fecha, se ha coristituido en Comer
ciante Individual la señora Koritza O'Connor Bafn, en Instrumenti) Púb&ó 
Número 97. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 19M. 

13 s. 84. 
FBANCISCO.ALV~ SAllB1lIA. 

.Abogado y Notaria. =· ';:~ ~,=es;'~do~ de otros herederos testamentarios o Gloria Diana. Sandres de (llsDg 
Casbúi~ Contrens, h~eroe tes- a.b4ntestato de igual 0 mejor dere- Quan, heiederos testa!llentario, úm-

. tamentarios de su difunto esposo y cho.~, Depto. de La Paz, 29 cos ·y univel'sale!!I !le tod<JE! .los bie-
padre respectivamente don Héctor de agosto de 1984. ries, derechos y aeeiones tm!IS!Diai-

. Hemán Castañeda Palacios. Ashnis- . •annet Demánde:t Cla.rdooa H.. bles dejados a Sil muerte par :Is 
mo, declarando a los señores Fran- Secretario Juzgado de Letras. señora Adela Mí.tute viuda·• An

zueto, sin =,.;,,;,,;,, de otros. lleftdo-. klin Devis Castañeda Contrerasc Al- 13 S 84 .r--J--

CI "-~-=..A. . . ros de mejor dereébo, les - m ba eotilde. v=w.u=a Contreras . • , . dicha }lerEll-
. ·de··Ruiz· y uionel Hernán Clastl!.ííeda Ja pa;esJOO efectiva de 
. . . . . El infráscrit.O, Secretario del Juz- . sin . . cio de Jos JeploS 
Contreras, Wd<ls mayores de edad,· gajo de Letras Tercero de lo Civil ~eicidos~la cagsante ea Sil 

~resenta~uda i:; ~sta"': Sofía deÍ. departamento de Francisco M.C:. testam~.-Tegucigalpa, D, C., U 
n~ vide --'Arada ,_,· ~~ razán. al público en general Y para de septieinbre de 1984.. 

ron~-· ...,.,.,.. ...,. .... =~ · los efectos de ley ha.ce Sáher· Qu 
.deros~.~su~*- ' - e 

!rltimo Héctor Hernán Castañeda Pa- este J"uzgado con fecha diez de sep
la.clos; y se les con~e a. toi:los los tiembre de! año 'en curso, dictó sen
herederÓs mdk4oo~.li-~ éfei;'- : tencia en·1a que resolvi,ó declarar. a 

-¿ - - - _ .... ;w..,¡~_., .i._;,...__ - - .:;; 

tiva de dicha herencia, sin perjuicio;_!~ . .J;eñ~: .F~ °'~"$.~~- ~~' 1_3 8: M. 
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COMERaANTE IHDIVmuAL 

. Yo. Henry~~ N"icoli. en cumplimiento del Art. 380 del 
O'jdigo de Comercio. al público en general y a fos comereiantes en particu
lar. ~o saber: Qne en escii_tum ~' 16 del 28 de agosto de 1984. por el 
1'J(ltal'io Roberto A. ~pa. hice Zlll declaración de Cotnen:ia:nte IndMdnal 
dedic>ldo a la cdmercialización y elaboración de tílda clase de pan€S, ~ 
lés. ~· doruis, ~ y otros artícalos alimenticios sinnla'"'lS, así 
uxno reafu= ~er ?°"' negocio de lícito OOilielcio en la Repñb1iea de 
~-as· pudiendo ~ sn~ o agencias en cualquier lugar de la 
República o&: un pms extran:¡ero; en tal virtud a partir del 1• de agosto 
de 1984. he abierto un estJahleciiníento comercial denonúnado "P.EPOSTE
RIA ALLADIN'', con un capital de Cinco Mil Lenipinis. 

13 S. 84. Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1984_ 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Se hace saber: Que en Instrumento número sesenta y siete (67) 
autorizado en esta ciudad, por el Notario Roberto Avilés F., con fecha. 
ll. de. agosto del corrimte año, quedé constituido como Comerci:mte In
dmdual. dedicado a la producción y venta de cal al mayor y al detalle en nú 
establecimiento de producción y comercialización denominado "CANTE
RA EL PEDE:lTAL", situado en la Aldea. de El Cattíza.r, Municipio de 
Siguatepeque, departamento de Coma.yagua, con un capital de _______ . 
(I.¡lS_ 5,00(1.00) Cinco Mil Lempiras y con domicilio en el mismo lugar. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1984. 

13 S. 84. CARLOS ANIBAL ACOSTA VALDEZ 

REPUBLICA DE HONDUllAS 

PBOVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 27-84-A 
FINANCIAMIENTO: DONACION CEE-NA-78/22/Cl, 

PREST.AMO BJD-555-SF-HO 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. por este me
dio invita a fabricantes y representantes de casas fabricantes. represen· 
tmites o distribuidores de Casas CamercWes Nsci<*1•les o Extranjeras, 
d'omirsliadas en los Países miembros de la Comunidad Económica Europea 
fCEE) en Honduras. a presentar ofertas sobre: 

~UIPO AUDIOVISUAL 
DestinadQs para el Y-misterio de Recursos Naturales con sujeción a 

las Bases de Licitación y al li&Mo de bien<!S adjlmto. 

1.-DISPONIBll.JDAD DE BASE::; DE LICITACION: 

Para. efecto de retiro de Bases de Licitación, kls interesa.dos debe
rán pagar la cairtidad de TREINTA LEMPIRAS EXACTOS ··
(Lps. 30.00)~ no reintegrables en la Sección de Ventas de la PRO
VEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. y en Sl!l.n Pedro Sula 
con el ·Señot- Miguel ADgel Yánez, Nifício Babún, 3a. Ave., S-9 Ca
lles N.O., Teléfono: 5Ul284 y en la CTndad de La Ceiba, Departa
mento de Atlántida con la señora )la.rgarita de Edwing. Oficina. de 

- COmerclo- Interior. Avenida San Isidro, La Ceiba, Atlántida, Telé-
fono: 42--0876, a partir del 3 de Septiembre de 1984. 

2.-RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS: 

Las ofertas se recibirán y abrirán el dia 1lUlES 22 de octubre de 1984. 
. a las 10 :00 a.m.. en las pficina.s de la Proveeduría Genenl de !'< 
. República, fecha y h<>ra ,señaladas paxa .celebrar la ~ df

. apertura de plicas. en presencia de los repr ntantes de la Unida" 
Ejecutora (Ministerio de Recursos Naturale;) y pn>P>De!ltes o sus 

. representantes que deseen asistir al lid<>. · 

• PROVEEDOR GENERAL oJi:1:4- REPL~CA. 
13s_ S!. 

El infrascrito, Regís• ador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha tres de agorto dec 

presente aiio_ se admitió la solicíti>d 
qne mee: 

No. de Solicitud: 243S-84. 
Tipo de Solicitad: Marca de Co

met"CIO 

Fecha. de la SOlicitnd: 20 de julio 
de 1984. 

No!llbre del Solicitante: "LVBR.1-
CAR S. de R L. de C. V. 

Domicilio: Frente a Radio Améri
rica, l3ouievard Universitario, Tegu
cigalpa, D C., Depto. de Francisco 
Morazán, Hontlnras, C A. 

Nombre del Apoderado: licencia
da María Koritza Aguiluz de Alva
rez. 

No_ de Colegiación: 1694_ 
Clase Intemacional: 4. 
Distingue: Aceites y grasas indus

triales; Iubricanl:Ps; pr<ductos para 
abl!llrber. regar y concentrar el pol
vo; combustibles (mcluida la ga.soli
lina para motores) y materias de 
alw:nbrado; bujías, mechas. 

Denominación descripción de 
etiqueta: "Lubricar" y Etiqueta_ 

Lo que se pone en· conocimiento 
del público para l<ls efectQs de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 
1984. 

Canúlo z_ Bendeclt Pérez 
Begistr:MJor 

23 A., 3 y 13 S, 84_ 

HAICCAS DE FABBICA 

E! infrascrito, Reg;strador de la 
Propiedad lndustrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis d julio del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 2274-84. 
TiPo de Solicitud: Marca de Fá~ 
Fecha de la Solicitud: 5 de julio de 

1984-
Nombre del Solicitante: CtJ 11p 1iÍll 

Hulero SMla, S. A. 
Domicilio: San Fí!dro Sula. depar

•ame!!to de C<irtés. 

Nombre del Apoderado: Abopdo 
Carlos Idiáque& Oqueli. 
N• de Colegjación: 902. 
Clase mtemacional: 25. 
~: Botas, zapatas zapatillas 

y sandalias de hule. 
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"ALFA'' . AJ píhlico en geneml y paza kls efeeb:ls de ley, .bago saber: Qee En 

Lo que se pone eR ~del 

~ para los cfeetcs de ley. -
Tegucigrupa, D. C., 16 de julio de 
1984. 

F.scritura Pública automack en ESta ciudad por el Notario Pedro · . , _ _,,__,_, __ • P. 
Torres, me .,..,s1Huí en Comerciante~""""" con rm capital de-Ozieo 
lotil Lelllpiras, sialdo mi activida.d ~ Ja. Importación, ~ 
de artíeWos para el hoga.t', CODlpra. venta. de mercaderías y ~ !\e!leQI 
~ otra actividad lícita. de comercio, fnncionando bajo el ~ 
de OOMERCI.AL DANHERL 

313y24S.8'. 

El infrascrite, RegistraSor de Ja 
~iedad Industrial, hace saber: 
~ COll fecha primero ae agosto del 
presente aá&, se adnñti9 la seiicitud 
4!lle dire: 

No. ae Solicitlld: 2451-84. . 
Tipo de Salicitl!d: :Marca &! Fá

briea. 
Fecha <le la So!icitwl: 23 & julio 

de 1984. 
Noml>re del SQ.lícWmte: ROTH

HANS OF PALL MAJ.I. LJ)Ufi¡:o 
Donricilio: Staedtle 36, Vaduz, 

P!incipadQ de Liechtenstein. 
N!!mllre del Apoderado: Uccncia.-

do Jl!l"ge JMd Dur6a. 
No. de Colegiación: 0123. 
Clase Jntema.ciQnal: ~ 
Djsti:i:¡gue: Tabaco en bru.to o ma-

nufa<¡tqrado; artíeul.os de fumador. 
Penominación descripción de 

etiqueq: ''ROTHMANS" etiqueta. 

Lo qqe ~ P.QDe en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-~D. C., 1• de agosto 
de lll84. 

Can1ilQ Z. Bf!ndeck · Pérez 
R~ 

23A.,Syl3S.ª4. 

El infrascrito, ~ de la 
P!opie:fad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
}ll'el!ente añe, se admitió la so1icitud 
que dice: 

No. de Solieitud: 2408-8'_ 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

briea. 
Fecha de la ~- 18 Ge jQlio 

de 1984. 

San Pedro Sula, 16 de agosto de ll!8*. 
13 s. 8t. .J(lSE~~z. 

El infrascrito Notano ll21'CO Tulio eamm M., Colegiado bajo e1 
N• 00581, del Colegio de Abogado6 de Honduras, al público en ~ 
llaee ~: Que l!IBdia~ ~ llÚlnero ~ de mi 
~ oorriente de f.¡ch& ~ de septiembre del coniente ~. la 
~afl J..()pF:!:CADQlµ ~ ~, S. .A,, .de <late <JomiC>T10, ref!J!'l!IP 
el~ Cl¡a,nmta y Nlli'Ve d.eJ ~Sexto de la~ !'le~ 
tituciól! y F.\;tatutos ~~ ~ ~ e¡npm;a. 

Ea vútUd de lo ordeolado en el .Artíeulo aso del Có4igo de ~. 
se hace la a.nt.eriOr publicaeián. 

13S. M. 

Domicilio: 1006, Oaza. ~ 
Kadoma-slñ, Osa.ka Prefecture, Ja
pón. 

Nombre ~ .A!Jodel'l\Jdo: Lieeaeia-
de Jo~~~ 

No. de Colegiación: 0123. 

~~~ona¡:6. 

~: ~l'l!! comlllle$ en 
bru:fe y ~ y ~ alei!.
~ ~c!as, ~. Cllm~. 
materiales de construcción l•mitl'!doo 
y fm•fülos; raíles y otros ~~ar 

'"*'~ paza ~ f~; Cl!t1Mas 
(con excepción de las l';c!d<'.l!•I' rgotri~ 
ces para vehículos), ~~ ~ hilos 
metálicos no eléctricos; cerrajeria; 
tuhol! m~; Clljas de ~~ 
graneles y~;~ M ~; 
~; cla,VO!\ y ~; qtros 
~Al>!!l8tal (no~) aQ 

inclui,d°" en otra,§~; t@l~. 
Y en particulJl,r fffl'ite. 

DenQ!'Dm•ción ~ <le 
etiqueta: 

"PANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del ~ {'21'2 los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto 
de 11184. 

Camilo z. Bendecir ~ 
• J)*'P!'!" 

E4 ~. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

QQe - fecha~ de agosto del 
te - _,,_, ... , '" solicitni ~. ~. ~...,.... .. a "" 

qu1>~: 
No.. de. SoUeitud: 2469-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecb;L de la Selieitu<t: 18 4' .iW 

Ge 1984. 
N~ del ~taute: ~ 
HITA~~CU. 
LTD. 

:Domici®: 10Q6. ~ ~ 
~. ~ ~.fe tlil'e, J&-
pón. 

Nombre del Apoderado: Ueencla-
do JOt'ge Fidel DuróD. 

No. de Colegiación: ~. 
ClllS!! Internacional: 8. 
IlistiDgue: ~ e inl!trU-

men~ manua,lea, eudlilleria, teae&>
~ y cucharas; 8l'!ll34I Nar=' ruu
radonis eléetricaa, riBacb' de gas. 
~ facial, estüador del cabellO. 

Denominaci6n e itee 1ipdén de 
etiqueta. 

"PANA" 
... - h> Lo que se ~ en «>I' .... ' 

del 'blieo · los efectoS de le1· 
-· ~~¡,- c., 1• ae _,,, 
de 1!184, . . . 

Nombre ~ Soljcjt¡mte: HA'l'Sl8-
ElTA~ lNDUSTRIAL m 
LTD. 23A.,3y13S.M. 

ea.milo z. Be1•1 

t fl&d 
B 14F i" e 

23 A., 3 y 13 s. 84. 
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BERATES 

.• fnfr.lscfifo Secret:a& del .luz. 
pi) de Létr3s Piñnero de lo Civil, 
dél í>epartamento dé Fz~ )lo. 

· tliZáñ. al yúblico en general y para 
Jój -~ de Ley. hace sr.Jiér: Que 
m Ja. anffiettcia del día martes dos 
.re tJctubre del aiio en ctll'!!t>. a 1aS 
me.: de la mañana y en el kJCal que 
~ este Despácho. se :remata!á 
"" . piMm subasta el imnuehle qlie 
se deBcribe a cootitmiici6ñ: un lote 
de. solar. ubiéádiJ éb &á éindad y 
oomprendido en el parcelamierrto LA 
PRIMERA COLONIA DE PROFE
SIONALES. en la actualidad de 
LOJUs DEL MAYAB y foilo en el 
higar . denmtllna.do L6:MA.!! DlilL 
OOí.tARRO. lotificacióti que ée en
cnen"--tra conforme Acuetoo No. 35 
dé féclm quiliee de febrero m. mil 
nóVéé!éntos Sesenta y CllBtro por el 
~ .te ~ DiSb'ito Central, es
l:ando JnarCado el Late de Solar ma
teria dél Omtrato can el No. 2, blo
que "D'', de Ja. susodícbá lotñ'b1ciñn. 
siendo sus límites ,. dmJenmones li
neales especiales loa siguientes: Al 
Norte. dieciséis metros. con propie
dad de Maria Velasco; al Sur. vein
tiún metrcs con siete centímetros 
- dos segmenlxls de Occidente a 
Oriente, uno en curva efe diecisiete 
lilll!ttcls con seis centímetros de ra
dill y treinta y deis metros - cin
ftellta y ocho eenr : tros y tanque
te de oche metros con setenta y tres 
~ i el otro segmento de 
r>J&tro metros con im ceñtlmetro, ca
De de por medio. con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bl~ "E"; al Este. veintisiete 
metros con noveñta. y seia c;entfme
tros con lote N• 3 del bloqne "IY'; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetroS; con lote !W. 1 del 
bloqoo '1)'" Ei lófé de SOiar re1a
cimido formó parte de otro de ma
yor extensión del cnál ha sido des
membrado para el efecto de este 
contra.to y tiene uD& atensión su
perficial de setecientas sesenta y dos 
V8!'as caadra.das con cincuenta cen
tésimas de vam cuadrada, qne lo 
11nbo por compra a la OOOPE
ltATIVA DE PROll.OCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS )f{JLTI
PLEs DE INGENIEROS DE HON
DlJRAs LTDA., encontrándose iIIS
trito el dominio a su favor con el 
Mo. 35, Wmo 304 del Registro de la 
~ Inmueble de este depar
talnento. Dicho Inmneble fue valo
ado de común acuerdo por las par-
1'8 en la canti<Ed de TRE!NTA Y 
OQJo MIL CIENTO VEINTICINCO 

LEMPIRA.S y se ¡¿111at azá pa..7a eee 
so producto hacer efectin la canti
. dád ae DOCE. MIL QtJ1NlENTOS 
TREINTA LEllPIRAS, más intere
ses y costas del pt nle juieio eje
c:Utivo ~por la IÁ"e'iciada 
Varia VJCtoria Ninauete F. en su 
coodirión de Apoderada de la So
ciedad llercantiI Banco ae El Ahom> 
HOl!d!h eiío, · S. A. contm el Señor 
Juan José PiBo Sá"' 1-. y se lldrier
te qge por tratarse de fH-rme!á liri
tación, :íio se ediuithán pwtaras qoo 
no cubran las dos terceras partes 
<iel avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984. 

Dari9 Apla ()wk1lo 

Secretario 
Del 5 al 2S s. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de I.ettas Prilnero de lo cm!. del 
departamento de Francisco M:arazán, 
al público en general y pata los 
efectos de Ley, hace Saber: Que en 
la audiencia del dia viernes ?eifitiocfio 
de 8eptiembre del año en eurao, a las 
diez de la mañana y en el local que 
oettpa este Despacho. se rematará en 
pública subasta el bien inmueble .. m. 
barg&do y que se describe así: "Una 
casa de babita.cién construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo y cemento, compnes
ta .de dos dormitorios, sala comedor, 
cocina, despensa. planchador, baños. 
cuarto con baño para empleadas 
doméstkas una terraza hacia el 
interior, ~ solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad qne mide Y 
limita así: Al Norte. veintitrés varas 
aproximadunente. limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur, veint:iénatro varas 
y media aproxima.damente limitando 
eon prilpie<Íá.d hoy del Licenciado 
Efraín DW: Arrivillaga; al Este, dece 
y media varas, limitando con la 
segímdll avenid& y al Oeste, doce y 
média varas. limitao:lo con propiedad 
<1-1 Instituto Moderno actua1mente. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el Número 53 del Tomo 285 del 
~ de la Propiedad Hipotecas Y 
Anotaciones Preventivas del departa
mento de Fra.ncisro Jlorazán. Dichos 
inmuebles fueron valoradas por el 
Perite nombrado por este Despacho. 
en la cantidad de Ciento Tres Mil 
Cuarenta y Ocho Lempiras exactos 
(Lps. 103.()48,00), v se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentos que corres· 
ponde a sus lüjos J>einaldn Ja~, 
Les1ie Carlos Alberto Sabillón 
Dárila, en virtud de la Demama 

Otdinatia de Afunentoe qH ~ 
viera la señora :K:rimil DáviJa. eol!á'a 
el seiior Reinaldo Sabüléln_ Y se ad
vierte qoe por Uatarne de primera 
li@tacián no se admili1 áa poB{eres 

qne no cellran las dos l:a<uas ~ 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C, ~ de agt11!1:o de 1!64. 

Dañe Ayala Qostillo. 

Secretario. 
Del 3 al 26 s. 84. 

El iafr:lscrito, Secretario del Jnz
za,do de Letras Segnndo de io Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
l<Js efectos de ley coasiguiente, hace 
sber: Que en la an<li<lncia señalada 
para el día viernes veintiocho de. 
septiembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el Íocal 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta. el siguiente 
mmueble: Janta"""'te con las mejo
ras existentes y futuras. "Solar y 
caS& situada en la colonia Las Pal
mas, de la cindad de San Pedro Sula. 
mareados oon el número ciento die
ciséis. consta de cuatrocientos trein
ta varas con setenta centimetros 
de varas cuadrádas (437.70), limita 
y mide: Al Norte, dieciocho metros 
treinta y tres centúnetroe. con aolaz 
número ciente seis de Narciso Her
nández, mediando calle; al Sur, die
ciocho metros treinta y tres centi
metros. con solar número ciento die. 
cisiete de G1adys de Mejía; al Este. 
dieciSels metrns. sesenta centimetros 
con solar núméro ciento enarenta y 
ocho de Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y !Óete de Ramón Hachado 
López, mediando Ja nndéeima ave
nida Sttr lrste; y, al Norte. dieciséis 
metros setenta y tres centímetros 
eon solar número ciento trece de 
Guillermo M:ejia y Gladys de Mejía; 
y una .,,...,. con paredes y pillo de 
madera, techo de zinc y asbesto. de 
veinticuatro pies de frente por trem
ta de fondo, diYidida en dormitorio. 
sala, cociea y comedor y un& letri
na, en la esquina del solar hay ~ 
truida um. gklrieta de madera. techo 
de asbesto y zinc de doce por clieei
nueve pies y cmsta de doB salooes 
para negocioe, inmneble que se en
cuentra inscrito a favor del ejecuta
do señor José Efraín Roque Agui)ar, 
bajo el número cuarmta y ~, 
tomo doscientos dos del libro del lle
gistro de la Prnpkd•d, fí'P"""'U Y 
Anotaciones prerentivas de Ja cin
dad de San Pedro Sula. ~ 
to de Cortés, dicho inmueble fue n
Jorado en común aeuerdo en Ja cal2-
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tidad de dLei ,. mil ~ 
cuarenta 'Y seis Jempiras con oehenla 
centavo& (Lps. 16,346.80) , mediante 
F.scritnra Pública antori"8.da por el 
Abogado F.dglP'do Cáeeres Castella
nos con fecha treinta. de junio de 
mil ~ setenta y oc.bo, y 
se rematará para con Sil producto 
hacer efectivá la "':!nt;dad de Qoince 
Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 15.000.00), D!ás los intenSeS 
y costas del presente jriicio ejeen
tivo, poromovido por el señor Ben
jamín Carías Márquez, coritra el se
ñor J~ Efnún Roque Aguila.r. y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se adnñtirán pos
tmas -qne no cubran las doS terceraS 
partes del avalúo . del Jllñ;mo.-Te
gucigalpa, D. C~ 13 de agosto de 
1984. 

Jléctor Ramón Tróchez V. 
Secretario. 

Del 29 A. el 21 s. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
ga.dó de IAtra.S Segun:ló de lo Civil, 
del Departamento de Francisco :Mo
razán; al públieo en general y para 
l<>s efectos de ley, hace saber: Que 
en ·la =diencia señalada para el diR 
miércoles veintiséis de septiembre del 
corriente afu>, a las iliez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despa.cbo, se rema.tari:" en pública 
subasta, el siguiente imnneble: "Un 
Jote de teITeno marca.do con el nú
mero diecisiete (17) · del Bloque La. 
Soledad, de la Lotifica.ción San F.ran
cisco, con estos límites y dim.ensío.
nes especiales: Al Norte, .10 metros 
72 centímetros, calle de por medio 
con lote número 77 del mismo Blo
que; al Sur, 12 metros 64 ·centíme
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
al Fst.e, Zl metros Si centtmetros. 
con lote No. 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste, 18 metros 35 centimetros 
con lote número 18 del mismo Blo
que, ron un área de 353 va:ras cua
dradas con 7 centésimas de vara cua
drada; en el lote descrito se encuen
tra construida una.· casa de paredes 
de la.driilo rafón, el techo de láminas 
de asbesto lln un área. de cincuenta 
y un metros cu.adrados, que consta 
de sala, C<JrDe<'.or, cocil!8., dos dormi
torios y nn baño, encontrándose ins
crito dicho i!Jmueble a favor del 
compe.recienre bajo el número 45, To
mo XII del Registro de la Propiedad, 
fflpOtecas y Anotaciones Pteventivas 
de este Departamento de Fra.ncisro 

· Morazán. Dicho inmueble lo hubo 
por compra _hecha a Isaias Servellón 
Bonilla, en escntura pública antori-

Al público en ~ y pam los. efeetns del Arl:ículd 380 del Código 
de Comercio. se liare saber: Qúe mediante Instrument.o No. 18, el! fedia 
28 de agosto del corriente aiíO y ante los oficios del Nota2'io RoJanoo 
Romero 2'.,pata, se protcicoHro el punto númao IV, del Acta N• 25 de 
fecha 14dejuniode1984, en.donde en Asamblea General de A~ 
de la SooWad "OSO POLAR, S. DE R.L." de este dom; ... 1;0, ae--;;;;;¡;""' 
unanimidad de votoS de tpdo6 los socios, snglj! oir al Señor eani: 
ruzm, como Gerent,e General de la Sociedad, y en su Jugar nomhrai- al 
~r.Paolo Rizzo Navarro, otorgán&sele todas !as facultades que en la 
Escritura.. de Constitnción de la Sociedad se le otorgaJ'.I, para tales fineS. 

. Tegucigalpa. D. C., 3 de septiembre de 1984. 
138. 84. LA. GERENCIA 

A VIS O 
En •me•plimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Oíl1itp de 

Comercio, el público Se hace saber: Qne en Escritura que autoria) el 
Notarlo Julio César Garrigó García, en esta ciudad -00!1 fecha veiulkoatro 
de julio del corriente año, la socidedad "QUIMICAS HANDAL DE" CEN
TBOAMERICA. SOCIEDAD DE RESPQNSABll.IDW LlMlTADA DE 
CÁPITAL VARIABLE", cuyas siglas son "QUIRANCA", con domj..."Ho 
en esta ciudad, reformó Ia escritura. de constitución en el sentido de 81>

mentnr Sil capital mínimo de la éantidad de Seten,ta y Cinco Mil Lempi
ras a Qninient-Os Setenta y Seis :Mil Lempira.s y el capital máximo de Cien
. to Cincuenta Mil Lempiras a Dos Miilones de Lempiras. 

San Pedro Sula, 5 de septiembre de 1984. 

13 s. 84. 
GERENCIA 

FABID RANDAL HASBUN 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 
Al comercio, industriá y público en general, para los efectos de ley, 

se hBce saber: Qne en Escrituril. Pública otorgada en esta ciudad por el 
Notario Ricanlo León Castillo, se constituyó la Sociedad Mercantil que 
girará bajo la Denominación Social dé. AGENCIA ADUANERA DIGNA 
RODRlGUEZ, S. de R. L., con un C8i'ital de DIEZ ·:MIL LEMPIR.AS 
EXA.al'OS. integramente suscrito y pagado, siendo SU. domicilio social 
eslB ciudad de San. Pedro . Sula,· cuya actividad principal será el. BegiStro 
Aduana! por todas Iiis Aduanas del País, existenfus y l3s que· snrjan, al-

. imcenamiento, desalmacensmiento, tegistro de im~ones, ~ta
ciones y en generel todo lo relacionado ron el ramp, pudiendo · :rea1iTN 

. cualqmer Otra activülad licita sin limitaci.ón de. ninguna clase qne permit.a!! 
las leyes hondureñas. . 

San Pedrd Snla, 4 de Septiembre de 1984. 

13 s. 84. 

zada por el Notario Napoleón ~
chamé, el cinco de ncniieiobre de Jllil 
novecientos setenta· y nueve; y se 
enenentra inscrita con· el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, mpotecas y Anotaciones 
:Preventivas de este Departamento 
de Francisc6 lfonizán. Dicho inmue· 
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPIRAS (L. 15.000.00), y se re
matará par.a con su producto hacer 
efectiva la cantidad de VEINTIUN 
MIL OCHOCTENTOS NOVENTA Y 
OCHO LEMPIRAS OON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ........... . 
(L. 21.898.99), más intereses y eos
tas del presente juicio ejecutivo, pro-

LA GERENCIA. 

movida ante este Despacho F el 
.Abogado Amll!ndo AguiJar ClilZ. el! 

Sil condición de ~i:ado . Legal 
de Ia Financiera :Metropolitamt. hlt>
eiación de Ahorro y Préstamo s.. A.~. 
contra el señor ~ )foralss 
hias advierte . de que ...,.,,. tra· , Y se .-
tarse de primera lüd•C!Oll, no ae ad
mitirán posturas qire no cUbau las 
doS terceras partes del avaláo del 
mismo. - Tegucigalpa, P. C,, 22 do 
agosto de 1984. 

Carlas Oc1111.ftt llio9S 
Sea · no 

Dei 31 A. al 24 s. 84. 
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